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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

 

 

USHUAIA,_______________________________________

 
VISTO el Expediente N° MOSP-E-111773-2024, del registro de esta Gobernación; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la Compra Directa N° 02/25 referente a la contratación de Locación de 
Servicios de personal, para desempeñarse en el ámbito de la  Dirección General de Administración Financiera 
Zona Sur, dependiente de esta Subsecretaría Administrativa - M.O.S.P.
Que mediante Resolución SEC.O. y S.P.Z.S. N° 20/2025, se aprobó el procedimiento, y se adjudicó a la Sra. 
GIRARDI VERÓNICA CINTIA - C.U.I.T. N° 27-32769662-4, por la suma total de PESOS CINCO 
MILLONES CIENTO DOCE MIL CON 00/100                       ($ 5.112.000,00).
Que en fecha 16 de Enero del 2025, comenzó a regir el Contrato de Locación de Servicios registrado bajo 
convenio Nº 26159, a favor de la Sra. GIRARDI VERÓNICA CINTIA - C.U.I.T. N° 27- 32769662 -4.
Que el mencionado contrato de locación de servicios contempla en sus artículos tercero y séptimo que: 
“TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo mensual de $ 
852.000,00 (PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100), el cual deberá ser 
depositado por LA PROVINCIA en la Cuenta Bancaria CBU N° 0070346630004000847819, Caja de Ahorro 
en Pesos N° 400084783461 del Banco Galicia, cuya titularidad pertenece a LA CONTRATADA. A los efectos 
del cumplimiento de la presente clausula LA CONTRATADA deberá presentar las facturas correspondientes 
entre el 1° y 5° día hábil de cada mes, debiendo LA PROVINCIA a través de la dependencia en la cual aquél 
cumple funciones, conformar la misma mediante informe que detalle los servicios prestados, procediendo 
luego al pago dentro de los diez días hábiles. El monto total contratado asciende a la suma de $ 5.112.000,00 
(PESOS CINCO MILLONES CIENTO DOCE MIL CON 00/100). Asimismo, se establece que la presente 
clausula puede sufrir modificaciones, si las partes de común acuerdo proceden a redeterminar los precios 
aquí pactados, a cuyos efectos deberán encontrarse dadas las condiciones fijadas por la normativa que se 
encuentre vigente al efecto.
SEPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir de la suscripción de ambas partes al mismo y por el 
término de seis (6) meses corridos, pudiendo ser prorrogado en las mismas condiciones y por el tiempo que el 
área requirente lo considere necesario, si se estima que persiste la necesidad, debiendo en tal caso, proceder 
conforme a la normativa que se encuentre vigente. La continuidad en la prestación de los servicios 
contratados, una vez operado el vencimiento del presente, no importará la renovación tácita bajo ningún 
concepto. Durante la vigencia del presente LA CONTRATADA deberá estar a disposición de LA 
PROVINCIA, pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y horario.”
Que mediante NOTA 335/2025, el Director de Compras y Patrimonio Zona Sur, del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos solicitó autorización para prorrogar la contratación por el término de dos (2) meses.
Que obra autorización por parte del Subsecretario Administrativo, CP PATRICIO Gastón Javier, a orden N° 
75.
Que por lo expuesto resulta procedente realizar una adenda al Contrato de Locación de Servicio Registrado 
bajo convenio N°26159.
Que se cuenta con partida presupuestaria correspondiente para afrontar el gasto que demande la presente.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en la Ley Provincial N° 1015 
artículo N° 18 inc. k) y su modificatoria Ley N° 1581 artículo 1°, Ley Provincial N° 1580, Decretos 
Provinciales, N° 565/23 Anexo II, N° 188/23, N° 1649/20 y N° 674/11, Resoluciones O.P.C. 17/2021- Anexo 
I- capítulo I- b) Contratación Directa por adjudicación Simple, N° 58/21 y N° 202/20, Resolución M.E. N° 
148/24 y N° 1120/24 y Resolución C.G.P. N° 216/24.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en 
la Ley Provincial Nº 1511 y Decretos Provinciales N° 3120/23, N° 3127/24 y N° 10/25.
 
Por ello:

LA MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda de Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el N° 26159, que 
forma parte de la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección de Compras y Patrimonio Zona Sur, del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos a emitir la correspondiente orden de compra complementaria.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento a la Unidad de Gestión de Gasto 1434UG, 
Unidad de Gestión de Crédito UC1434, Inciso 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia.

martes 1 de julio de 2025



ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

________________________________________.-

Prof. María Gabriela CASTILLO
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Firmado Digitalmente
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